PROYECTO DE LEY No____ DE 2010 CÁMARA. 
“Por medio de la cual la nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos díez (410) años de fundación del municipio de Zipaquirá, se rinde público homenaje a sus habitantes y se dictan otras disposiciones.” 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemoración de los cuatrocientos díez (410) años de fundación del municipio de Zipaquirá, Cabecera de la Provincia de Sabana Centro, departamento de Cundinamarca, y rinde público homenaje a sus habitantes, exaltando la memoria de sus fundadores.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el Congreso de la República rendirán honores al municipio de Zipaquirá, en la fecha que las autoridades locales señalen para el efecto.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o promueva a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las siguientes obras de interés público y social, promotoras del desarrollo regional, que beneficiarán a la comunidad del municipio de Zipaquirá, en el departamento de Cundinamarca: 1). Construcción Megacolegio Zipaquirá, 2). Construcción Centro Artesanal y de Servicios Turísticos, y 3). Desarrollo vial para una Gran Ciudad.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán al Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.
Artículo 5º. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y publicación en el diario oficial. 
Del Honorable Representante,

JOAQUÍN CAMELO RAMOS

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ANTECEDENTES 

Zipaquirá, eje de Desarrollo del país, cuna de la historia, ejemplo de sabiduría, de tenacidad y puerta al futuro de las nuevas generaciones.

El origen de la ciudad se remonta a tiempos anteriores a la conquista española, y se asume que su creación se debe al laboreo de las minas de la sal, que los conquistadores encontraron (Sistema de Tajo Abierto ). "Chicaquicha" fue el nombre indígena y autóctono que se utilizó, y significaba: “Pie del Zipa".  

 

La población se asentaba en el punto denominado hoy como "Pueblo viejo", pero hacia 1692 se trasladó, debido a la poca amplitud de la meseta inicialmente ocupada, y a sus hondonadas y despeñaderos, que harían difícil el trazado y el desarrollo de la ciudad. Además, las fuerzas españolas ordenaban que en los pueblos de indios no vivieran españoles, negros, mestizos, ni mulatos, aunque hubiesen comprado los terrenos. 
 

Estas apreciaciones se hicieron en el año de 1623 por el oidor y alcalde de la Corte de la Real Audiencia, don Francisco de Sosa. Allí se señalaron como “resguardos”, las tierras de los 321 indígenas que habitaban Pueblo Viejo. Enclavada en una bella sabana del centro del País, encontramos a la ciudad de Zipaquirá, la auténtica ciudad blanca, villa de la sal, villa de alcázares, “pie del cerro del Zipa” en el dialecto muisca. Nuestra heroica Villa se halla situada a una altura de 2650 metros sobre el nivel del mar, con una temperatura media de 14 ºC., ocupa una superficie de 197 kilómetros cuadrados en un fértil suelo de predominante carácter agrícola, ganadero y minero. 

 

Su cercanía con la capital de la república de tan sólo 47 kilómetros, le imprime una especial preponderancia en el campo cultural educacional, histórico y turístico. Cuenta con una población cercana a los 106.250 habitantes. Desde sus orígenes, la pintoresca Chicaquicha se perfilaba como un centro de comercio por excelencia. A ella acudían indígenas de Nemocón, Tocancipá y Gachancipá, por el preciado ORO BLANCO como se le conocía la sal. Una vez procesada esta se distribuía en recipientes de barro conocidos como Gachas en donde se producían los famosos panes o juiches resultado de la compactación de la sal luego de su consecuente cocción y evaporación. Este fue el comienzo de la próspera historia de Zipaquirá como eje del desarrollo económico no sólo de nuestro país sino de América Latina. 

 

El origen de la primitiva ciudad se remonta a épocas anteriores a la conquista muy seguramente motivada por la explotación de las salinas. La población indígena se asentaba en el punto hoy denominado Pueblo Viejo, aproximadamente 183 metros más elevado del que ocupa en la actualidad. Años más tarde llega al poblado el oidor Luis Enriquez y divisando desde tan lúcido mirador el valle denominado Pacaquem, decide el traslado del pueblo hacia ese prominente campo. 

 

El 18 de julio de 1600 tiene lugar la fundación española del nuevo pueblo de Zipaquirá integrando los indios de los corregimientos de de los repartimientos de Zipaquirá, Suativa, Tenemequisa. Golaque, Yaita, Cogua, Nemeza, Peza, Pacho y Tibitó con un total de 618 tributarios. Durante el transcurrir del siglo XVIII la actividad comercial derivada de la producción de la sal se convierte en factor determinante de la continua presencia de blancos en el poblado hasta tal punto que en 1692 se autoriza por la administración colonial la permanencia de algunos de ellos en el pueblo de indios. También hicieron presencia los curas doctrineros hasta 1751 cuando se produce la creación de la vice parroquia. 

 

En 1779 se da por hecho la erección de la parroquia con la anuencia del Arzobispo y Virrey Don Antonio Caballero y Góngora, bajo la tutela de San Antonio de Padua. En 1790 el Virrey presenta el plan de constitución del Hospital Real de San Pedro de la Parroquia de Zipaquirá. La sustancial importancia que la ciudad va adquiriendo se verá incrementada en el siglo XVIII por su papel en el campo de las rentas nacionales y el comercio regional, ya que se convierte en el principal proveedor de sal en el centro del país. Poco a poco van apareciendo nuevas y majestuosas edificaciones dándose una transformación física significativa desembocando en un importante cambio político, siendo elevada a la categoría de Villa. 

 

Hacia 1801 con motivo de la visita del sabio Humboldt y por orden del gobierno, se plantea la necesidad de mejorar el proceso de producción de la sal. Fue así como se realizó el primer sistema de túneles y hacia 1830 se modifica el procedimiento de obtención de la sal. Usando para tal efecto el sistema de calderos metálicos. Pero a la par que se dan estos hechos de carácter económico se dan hechos de carácter político que van a ser determinantes en la historia de la ciudad y del país. 

 

La presencia del gobierno español a través de la Real Audiencia y de las medidas que éstos tomaron en contra del pueblo, fueron causas de movimientos revolucionarios que tuvieron como epicentro la hidalga Zipaquirá. No en vano en 1781 la Plaza de los Comuneros se convierte en el lugar de encuentro de más de 10.000 comuneros a las órdenes de Berbeo congregados de 66 pueblos quienes esperaron la decisión real sobre las denominadas capitulaciones comuneras tendientes a derogar lo dispuesto por leyes, reales cédulas y órdenes del gobierno español. Éstas capitulaciones contenían importantes logros en materia de desarrollo socio económico para la ciudad y la nación. 

 

Entre ellos la devolución de las rentas por la explotación de la sal. Aquí comienza para la ciudad un proceso que aún hoy continúa en desarrollo. En 1816 la ciudad cae en manos del Régimen del Terror y producto de esta tormentosa medida, caen varios hombres aguerridos y valerosas mujeres en injusta masacre que la historia conoce como el fusilamiento de los mártires de Zipaquirá. La participación de Zipaquirá en los demás procesos que condujeron a la libertad y la constitución de la nueva república fue determinante. 

 

Un buen grupo de los nuestros sin más armas que la gallardía y el deseo de libertad acompañaron al General Bolívar en el propósito que consolidó a las cinco repúblicas hermanas. La nueva república trae consigo para la Villa de la Sal un alto grado de representatividad. En 1852 por decreto del Congreso de Colombia se da una nueva división administrativa dividiendo a Bogotá en cuatro provincias. Una de ellas la de Zipaquirá dando obviamente la cabeza de provincia a nuestra cudad. 

 

Esto trae consigo un importante adelanto socio económico de grandes magnitudes. Una de las noticias más importantes fue la autorización del tren Bogotá – Zipaquirá lo que abrió las puertas al turismo así como un servicio cómodo, seguro y adecuado para la distribución de la sal para todo el país. Este liderazgo desemboca en la titularidad de Zipaquirá como capital del departamento de Quesada poco después de terminada la Guerra de los Mil Días. Fue tal la prosperidad de la ciudad que el 24 de diciembre de 1881 se funda el “Banco de Cipaquirá”, emisor de moneda y que funcionó en la histórica casa donde hoy funciona el Palacio Episcopal. 

Con el avance de la revolución industrial llega a la ciudad el auge del ferrocarril, los primeros automóviles, vehículos de carga que entran a facilitar el estilo de vida y la distribución de productos como la sal. En 1930 un empresario zipaquireño don Hernando Camargo le da vida a la Flota Zipa, flota de buses que prestaba servicios de incalculable valor entre la ciudad y la vieja Bogotá La mitad del siglo XIX fue sin discusión la edad de oro de la ciudad. Zipaquirá contaba con 19000 habitantes y era un Centro Industrial de marcada trayectoria. 

 

Aquí funcionaba la Compañía salinera Los Andes, la empresa harinera la Estrella del Norte, una fábrica de gaseosas y otra de cerveza, 61 hornos o fábricas de sal, un pujante comercio, agricultura y ganadería. La bonanza de la sal era impresionante y además contábamos con los mejores centros educativos del país, en uno de los cuales estudiaba Gabriel García Márquez. El 15 de agosto de 1954 se inaugura la primera Catedral de Sal de Zipaquirá bajo la titularidad de Nuestra Señora de Guasá, lo que constituye el despegue de la imagen a nivel internacional de nuestra colonial villa, Ya en 1952 la ciudad había sido declarada como Diócesis dado el importante empuje y liderazgo a nivel regional y nacional. 

 

GENERALIDADES

El Municipio de Zipaquirá, está localizado a 48km al norte de Bogotá D.C, posee una extensión aproximada de 197 kilómetros cuadrados así: 8 kilómetros cuadrados de la zona urbana y 189 kilómetros cuadrados de la zona rural y está a 2.650 metros sobre el nivel de mar. Pertenece al Departamento de Cundinamarca y es cabecera de la Provincia de Sanaban Centro. Además es sede de la Diócesis que lleva su nombre y que abarca gran parte del departamento de Cundinamarca, extendiéndose por toda la sabana centro del rio Bogotá, y las la Provincias de Rionegro, Ubaté y el Guavio.

LÍMITES

Al norte, limita con los municipios de Cogua y Nemocón, (departamento de Cundinamarca).

Al sur, limita con los municipios de Tabio, Cajicá y Sopó, (departamento de Cundinamarca).

Al oriente, limita con los municipios de Tocancipá y Gachancipá, (departamento de Cundinamarca).

Al occidente, limita con los municipios de Pacho y Subachoqué, (departamento de Cundinamarca).

POBLACIÓN

Según CENSO 2005, Zipaquirá tiene 101.551 Habitantes, de los cuales, 88.257 se localizan en el área urbana y 13.024 en el sector rural.

PROYECTOS DE DESARROLLO

En el artículo 3° de la presente iniciativa, se presentan a consideración de los respetados congresistas los siguientes proyectos de desarrollo que impactarán de manera trascendental el futuro de la ciudad, con ocasión de la celebración de sus cuatrocientos díez años de fundación.

1. MEGACOLEGIO ZIPAQUIRÁ: En la actualidad los inmuebles de propiedad del Municipio en donde funcionan las Instituciones Educativas Departamentales se encuentran en deterioro, toda vez que algunos de ellos son edificaciones muy viejas y otros no son lugares que hayan sido construidos para el funcionamiento de establecimientos educativos; además se presenta un problemática de superpoblación estudiantil. Por estas razones el Municipio requiere de una infraestructura moderna y de una readecuación de las que posee actualmente, porque es imperioso para su proceso de mejoramiento pedagógico y de formación laboral, crecimiento personal y fortalecimiento espiritual en espacios que con su actual infraestructura no se pueden realizar, por más que exista el recurso humano profesional para desarrollar dichos proyectos. 
Con el fin de albergar a esta sobrepoblación estudiantil, se realizara la construcción del proyecto del megacolegio en su primera fase el cual albergara a gran parte de la población de secundaria que en la actualidad toma sus clases en colegios e instituciones que demuestran un alto deterioro, es así como la alcaldía brindara un espacio de calidad para prestación de servicios académicos no solo a esta población sino que se permitirá avanzar en las fases siguientes de este proyecto emblema de esta gestión.

Lo anterior está acorde con lo planteado dentro del Plan de Desarrollo Municipal “Zipaquirá una gran Ciudad” 2.008 – 2.011 enmarcado en el Programa “Educación de Calidad, Para una Gran Ciudad”.

2. CENTRO ARTESANAL Y DE SERVICIOS TURISTICOS. Iniciativa identificada Acuerdo Municipal No. 010 de 2008 por el cual se adoptó el Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 “Zipaquirá una gran ciudad”, respondiendo a la necesidad que tiene el municipio en organizar lógica y eficientemente la oferta en materia artesanal y de servicios turísticos del municipio.
3. DESARROLLO VÍAL PARA UNA GRAN CIUDAD: El artículo 13 del Acuerdo Municipal No. 010 de 2008 por el cual se adoptó el Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 “Zipaquirá una gran ciudad” contempla el Eje “Infraestructura vial para una Gran Ciudad”, cuyo objetivo es: “Lograr un desarrollo de infraestructura armónico, funcional y agradable para Zipaquirá y su entorno, que garantice una vida y un hábitat digno para sus habitantes; la movilidad segura y confortable de sus ciudadanos y visitantes; su acceso a la totalidad de los servicios y el disfrute de los espacios e inmuebles públicos.”, y uno de sus programas es el denominado: “Desarrollo vial para una Gran Ciudad” establece: “La dinámica de una Gran Ciudad requiere de vías que permitan la comunicación y la adecuada movilidad mediante programas que desarrollaran, proyectos destinados a la apertura de nuevos corredores, que agilicen el tránsito vehicular, construcción y mantenimiento de andenes, alamedas y ciclorutas para logar la seguridad de los usuarios y un mayor confort en la movilización peatonal, así como prevenir accidentes”.

Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, pongo en consideración del H. Congreso de la República este proyecto de Ley que consulta la más profundas necesidades del pueblo Colombiano, en especial, el del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca.

Del Honorable Representante, 
JOAQUÍN CAMELO RAMOS

Representante a la Cámara

